
t-

't¡tl:'i'J' 
t'"'n'"'

.'\"
.':' ¿"+ 1 f -:.. .\ ltt/
' \+=lel i/

'i'-i''IiI'
\7

lj+I tt tt i t i lt¿I t i b ¿Ib
Srttl 3 ¡rbrtlS' lJ t-tt{lt

(ltlLt!illl{-rl ir. t' 
"; 

l'

'7

ACTANUMERoo2.2o2l-EnelmunicipiodesanAndrésdeldepartamentodePetén'siendolascatorcehoras
der día diecisiete oe teuiero oel dos mir ve¡ntiuno. ttorotro*, Raúi Gu¡ilermo Rarda Quijada, de treinta y cuatro

(34)añosdeedad,sottero,guatematteco,tngenlerocivil,deestedomicilio'meidentificoconelDocumento
personat de ldentificación, con código un¡co¡e'io-enti¡"ró¡on (cul)-Número2667 736482102, extendido por

er Registro Nacionar o" ir. páoonri-nr^¡np- J"iá'H"puori"a oe 
'cuatemara, 

actuó en mi calidad de Director

Ejecutivo de la Zona Vial Número Diez con seoe en san Benito' Peten' de la DirecciÓn General de caminos

dependencia del M¡nisterio-Je Comunic""ion".l rniáá"t*"t'ra y Vivienda' como lo acredito con Acuerdo

Ministerial No. 25-2021 á" t""f," 04 de enero zó'Zt, senato comoiugar oara recibir notificaciones la siguiente

dirección Zona vial No. 10, Ubicada en Colonia ii['r, éán a"nito' p"tén y por la otra parte: Mílton Saúl Méndez

Fión, de cuarenta y siete (47) años Oe 9!{ 
'ü"ái".,ft""á, 

ásado"profesiÓn Maestro de Educación' con

domicilio en el municipió o" sán Andrés del Depártamento de Petén, mé identifico con el Documento Personal

de tdentificación -Dpt- Código único de roent,nálion -tÜl n,ir"to i eso zsgaa 1704 extendido por el Registro

Nacional de las personas de ta República oe cüteiral" -nrNnp-, actuo en representación de la Municipalidad

de san Andrés oel oepartámento'de pet¿n, enili áioa¿ ¿1 nlcnlor MUNicIPAL, personerÍa que acredito

con certificación del Acuerdo de Adiudicacion oá ialunt" Electoral Departamental de Petén, cero cuatro guión

dos mir diecinueve ( 04-2019), de fecha rg oe año á"ráno áo. *ir veinte (19-08-2020) mediante er cuar se

me adiudicó et cargo, y, ilrtiircaciOn 991¡99. r,,:ñ;; cero tres guión dos mil veinte (03-2020) de fecha quince

de enero del año dos milveinte (15-01-20,20),; áonde constique tome posesión delcargo para el cualfui

etecto. señato como tugar para recibir notificaciüeJ áiáárpr"no d'el Alcalde Municipal ubicado en el edificio de

la Municipalidad de Sán ÁnOi¿r, Peten' Los otorgantes.expresamente manifestamos: a) Ser de los datos

personares ya reracionáiü üjiára*os en 
"r,rioiátiárcicio 

de nuestros derechos civires; c) Que actuamos de

conformidad con tas ñ;;;;Áü;i""es ya incüJaí-ol oue-e1el transcurso del presente documento nos

denominaremo, "oroxf[;iiñiióNrl 
;ur rvruñrciplurolp" respectivamente; v comparece Neptali Gé

Camal, en su calidao de secretario Municipal, quien certifica.con,el objeto de hacer constar lo siguiente:

pR'MERO: yO, Mítton §á,:i n¡¿rA"r Fión, en *i üf ¡JrO de Alcalde Municifal de San Andrés' Petén y conforme

autorización otorgada por el concejo Municipal, hago constar-qu-eI?la lograr el mejoramierto de los caminos

que se describe a cóntinuación, iramo *;;;iñ' éÁCpUV-CeUriO"CnrvlpEélNO' CANDELARIA (EL

RECREO) - SACpUy, con tongitud de 36 ribmliroi, o n, solicitado a la Dirección General de caminos' que

se realicen dichos trabajos proporcionanoo ra'maquinaria, equipo y personal necesarios para su ejecución y

para lograr fr""",.t""ti'uo"-tos *ismos, se táá'constai que'la municipalidad de SAN ANDRES' PETEN

proporciona a la p¡reccion 
-cáneral 

oe caminos y especificamente para la ejecución de los trabajos descritos

en ia presente acta' lo siguiente:

Cantidad

I
2

49
10
4
1

1

30
2
2
2
2
4
2

lnsumos solicitados

llantas camiÓn de volteo
toneles Lubricantes 'l 5w40 para servlclo

Y funcionamiento de maquinaria
galones aceite 30
galones de aceite 90

ir"é"" Oá nltros para los camiones (6 filtros por camión)

jueéo Oe filtros para patrol (7 filtros)

iueáo ¿e filtros para cargador (5 filtros)
'".o?r"oo., capiruchos y tuercas camión de volteo

¡uégos é" erpaqres de culata camiÓn de volteo

ir"áot de anillos para motor camiÓn de volteo

vetiutas de motor de camión de volteo

baterÍas de 19 Placas
aros de llantas 6 hoyos. -.^ ¡^¡^, . ^. .

A;" J,, ü;;ñ". prtr llantas del no' 3 al no' 6 (son 8 cajas en total' 2 cajas

de cada número)

AsímismolaMunicipalidadproporcionaráelalimentoparapersonalde"laZonaVialNÚmeroDiezdelaDirecciÓn
Generat de caminos durante los trabajos d";;l;¿;¿ñto i"."rrino:.qYe t: d"t?l?1-:on anterioridad v

también la retroexcavadora municipal, op"iráát, combustible y lubricantes necesarios para dicha

retroexcavadora durante la reparación Oef tramoláiieteiá antes indicado y el transporte para el traslado de la



jüIttIti ci$¿llibnb
5r-Iu Snbrt{s, lJt-tÉtt

(r.tirtüt.'t.il ir. e.'; l.

retroexcavadora municipal y de la maquinaria delazonaVial NÚmero Diez, desde el municipio de san Benito'

peten hacia el tramo 
"rr."í"ro, 

especificamente a la comunidad de Centro Campesino de nuestra jurisdicción

ñ#Jffio;=" i;I"á'*l; i*'[ÁiÑ;i i'"'" en mención' re*bl"" lll11^::::t:1,:::.,'::^:::"':1"":
éllñ,üiiá o',, ol""rr"il" -cocoor-s- de ta ruta a centro campesino se comprometen a ubigar y proporcionar

l^ ¡- ñi-^^^;Á^ /1^^^¡al

;:'lj#§#;;i;,ti;r., tos trabajos a rearizai poi óá,tá áe lr'.ona Vial uúmero Diez de la Dirección General
1..-^at^ la naaha r¡

de caminos, como tamoiéi pápói"iiinrrles un lugar ádecuado en donde pueden pernoctar durante la noche y

un lugar para et ,".grriJo ie ias maquinarias uiilizadas en los trabajos de mejoramiento de calle del tramo

ü;;ífu;,;üirüiirr" de conformidad, haciendo constar que la presente acta finau¡Za en el mismo lusar

y t""n, de su oiorgaIpeqlo, siendo las quince horas con treinta minutos- ,/

carretero en mención.
SEGUNDO: yo, Raúl Guillermo Ralda Quijada, en mi calidad de Director Ejecutivo ll de la Zona Vial Número

Diez de la Dirección General de caminos, expresamente me comprometo y hago conslar que los insumos se

recibirán de acuerdo al requerimiento hecho por la Zona vial Numero 10, quien lo hará de acuerdo al avance

de los trabajos de ejecución del proyecto y se procederá a darle el uso adecuado y específicamente para uso

de la maquinaria que está réaliiando los trabajos Le]99iqla.q9:-en la prelent!) a9t9:.."1 cual es el

MEJ.RAMIENTo DEL 
-inarvlo 

cARRETERo becpuv-ceNTRo CAMPESINO, CANDELARIA (EL

RECREO) - SACpuy, con longitud de 36 kilómetros, agradeciendo al concejo Municipal de la municipalidad

de SAN ANDRES, pETEÑ y aíseñor Alcalde Municipal la dotación de los insumos, haciendo constar que se

procederá al control y regisíro de los bienes proporcibnados y oportunamente se suscribirá el acta respectiva

de liquidación en oonoáie haga constar.la utiüzación de los bienes proporcionados y la conclusión de los

trabajos que se inO¡cañ éñ 
"iir"t"nte 

Oocumento. TERCERO: Se hace Constar que si fuese necesario

modificar las cantidades de insumos a la actual Acta debido a imprevistos en el avance, esto se realizará con

otro documento que lo respalde y si quedaran saldos de insumos se hará constar en Acta de liquidación al

finalizar el trabajo. cUARió: ió. **b"r"cientes enterados del contenido de Ia pres-entq acta, le dan lectura,

Zona Vial No. 10'

San Benito, Peten.


